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En la Ciudad de  Guito Pistrito Metropolitano, 

de la República del Ecuador. hoy día 

treinta (30) de junio del dos mil cuatro; 

mis Doctor FERNANDO  —FOLO ELMIR , —MNotariao 

Séptima del Cantón Gnito, comparecen los 

JORGE IVAN AGUIRRE NARVAEZ, — casado, FANSTO 

ANDRADE. ANGULO, casados, SEGUNDO EZEQUIEL 

TERÁN, casados, RODRIGO EFRAIN AREMALE 

casado,  —EFREN MANUEL DELGADO, casados MARCO 

BORJA GARCIA, soltero, BETTY MARLENE RUREARA   
pa



GONZÁLEZ, casadís FAULO AaLCIBAR BORJA GARCIA, 

soltero, TITO FABRICIO COLOMA BARRIONUEYO, —casado, 

EUGENIA. FEEDY CUAMACAS DUARTE, casados, ORLANDO DAVID 

CALDERON MOBCA, —casado,  —dESUS SALVADOR —CUANACAS 

MEDINA, casados, EDWIN  EYERALDO —CUAMACAS ESCOBAR, 

soltero, (LUIS ALFONSO  —CACHIGUANGO RAMOS, —casado, 

ESMERALDA ROCIO CARAÁBALI  FALACIOÓS, soltero, BLANCA 

EMERITA CANDO RÓOSERO,  —divorciada, FABLO ANDRES 

CUASPA — FUENTES, soltero,  ROSAURA BRISELA  CAHECON 

AMGULO, —divorciada, RAUL SEVERO. CHAVEZ ROSERO, 

soltera, JOSE GILBERTO. CHISCUET ¡RARRA, casado, 

LUZMILA ANGULO CHACÓN, — casada, EDGUIN DANIEL CHALA 

LEON, cesado, EDGAR ARTURO DE LA CRUZ: ROJAS, casado, 

MARTA OLGA — DELGADO YEFEZ, soltera, LARLOS FABIAN 

DELGADO, —casado,  —ÚMAR FERNANDO DUARTE GUERRERO, 

Casado, EDHIN. RENE FIGUEROA  —REASCOS, soltero, 

DOLORES FATRICIÓ FLORES LEMA, casada, WILMAN JAVIER 

GUERROA.  ARTEAGÁ, casado, CARLOS  EDMUPR-DO GARCIA 

CHALA, casado, XIMENA VERONICA HUERÁA REYES, soltera, 

GUIDO GERMAN —HUERA TIDES, divorciado, MARTHA ALICIA 

HULEMA —1ITAS ¡ARFPODS, — viuda,  PUBENZA —ARFARO LOPEZ 

MEJIA, cas a da SEGUNDO AGUSTIN LOFEZ, casado, A iñ
 

MILTOM ERNESTO MARTÍNEZ GUERRERO, —casado, EDUARDO 

HASHINGTON — MORAN, Casados JORGE: 1ISNACIOÓ MARTINEZ 

mn 

E en
 BÉ, casado, LELIMO  OSYHALDO MORSLES 1168, soltero, 

GALO RAUL MONTENEGRO, cesado, CARLOS BRMULFO MEJIA 

ANGULO,  —soltero,  OLEVER FERNANDO DERMAZA —RERNAÁL, 

soltero,  —dUs m FRAMCISC0 DENAZA FUENTES, —casado, 

c
e
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MIRIAM JIMEMA PUPTALES —AJALA, soltera, 351 MON 

JOSELITO  FALAcios OCLES, —casado, LUIS LAUREANO 

CLAUDIO FINEDA ARROYO, casado, —CARLOS HORACIO 

FADILLA FALACIOS, casado, RITA ISABEL CUELAL FLORES, 
1 > Z E ” ”. 

á 

soltera, RODRIGO GERMAN —ROSERO  —ORMAZA, casada, 

RODALEd RAFAEL ROSALES NARVÁEZ, Casado, AIDA 

dAQUELINE ROSERO FOSERA, salteras LUIS ANTONIO REYES 

INSUBSTI, casado, MILTON  1VAN SANDOVAL. —QUISHFE, 

casado, —SEBDUNDO MIGUEL SANDOVAL —CHACHALO, cesado, 

¿CILA ESPERANZA  TIFAN  FOZO, soltera, LUZ. MARINA 

TORRES —ROSERO, —saltera, —SEGUMDO AURELIO VALENCIA 

GUERRERO, —cssado, HALTER  JAamExX  PROAÑO MORILLO, 

soltero, JOSE ANTONIA. ANRAÁNGO  —YAMES, —divorciado, 

LENIN VOLTÁTRE —-ORCIMNIEGAS RODRIGUEZ, casada,  —LARLOS 

ANÁANCGONO, —casada, —UBALDINA CARCELEN, — casadas, KOS5 

CARCELEN, casada, MARIA CANDO, casada,  —todos por sus 

propias derechas. Los Comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edesd, domiciliados en la 

ciudad de Pimampiro, província de  —imbabura, por 

tránsito por esta ciudad de Quito, capaces para 

contratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos 

day  fez bién inetruidos per mi el  Motaria en el 

y resultado de esta escritura pública, a la 

oceden libre y voluntariamente de conformidad    
    

la minuta que me presentan para Que eleve A 

ihura pública, cuyo tenor literal es el 

siguientes SEMOR —NOTarRiQu En cl Registro de 

“rituras Públicas a eu GCcargo, dignese insertar Lima 

c
m
,



  

más de Constitución de LA — COMPAÑIA DE PRODUCTORES 

PIMAMPIRO COMPARIA ANONIMA, PRODUCE 1MAN .... 

estipulada dentro de los siguientes términos que ha 

continuación se detallan: FRIMERA.-  COMPARECIENTES .- 

—Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública las siguientes personas: JORGE IVAN AGUIRRE 

NARVAEZ, casado, FAUSTO HUMBERTO ANDRADE ANGULO, 

casado, SEGUNDO EZEQUIEL ARTEAGA TERÁN, casado, 

RODRIGO EFRAIN AREVALO GUERRA, casado, —EFREN MAMUEL 

DELGADO , casado, MARCO REMIGIO BORJA GARCIA, 

soltera, BETTY MARLENE —BURBANO GONZALEZ, casada, 

FALLO. ALCIRAR BORJA GARCIA, saltero, TITO FABRICIO 

COLOMA BARRIONUEYO, casado, EUGENIO FREDY O CUAMACAS 

DUBRTE, casados, ORLANDO DAVID. CALDERON HOBOA , 

casado,  —dESUS SALVADOR CUAMACAS MEDINA, —cesado, 

EDHIN. EVERALDO CUAMACAS ESCOBAR, soltera, Luis 

ALFONSO —CACHIGUANGO RAMOS, — casado, ESMERALDA —ROCIo 

CARABALI. PALACIOS, —soltero, BLANCA  EMERITA —CAPHDO 

ROSERO, divorciada, FABLO ANDRES  CUASFA FUENTES, 

soltero, ROSAURA —BRISELA CAHCON ANGULO, —divorciada, 

RAUL... SEVERO CHAVEZ: ROSERO,  —soltere, dOSE GILBERTO 

CHISCUET — IRARRA, —casado,  —LUZMILA ANGULO. CHACON, 

camada, —EDGUIN DANIEL. CHALA LEON, casado, EDGAR 

ARTURO DE LA CRUZ. ROJAS, casado, MáRIA OLGA DELGADO 

YEFEZ, soltera, CARLOS FABIAN DELGADO, casados, UMAaR 

FERNA t z La S
Ó DUARTE GUERRERI, — casado, EDAIN RENÉ 

FIGUERCA —REASCOS, soltero, DOLORES FATRICIA  PLORES 

LEMA, casadas, WNILMAN JAVIER GUERRON ARTEAGA, casada
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CARLOS EDMUNDO GARCIA CHALA, casado,  XIMENA VERONICA 

HUERÁ REYES, soltera, GUIDO GERMAN  —HUERA  TIDES, 

divorciado, MARTHA ALICIA SULEMA ITAS CAMFOS, viuda, 

FUBENZA AMPARO LOFEZ MEJIA, —casada, SEGUNDO AGUSTIN 

LOPEZ, casados, MILTON  ERMESTO  MARTIMEZ GUERRERO,” 

casado, EDUARDO WASHINGTON MORAN, casado, —dJORGE 

I16NACió MARTINEZ DIAZ, casado,  —CELIMO OSHAL.DO 

MORALES ITAS, soltero, GALO — RAUL MONTENEGRO, casado, 

CARLOS ARNULFO MEJIA ANGULO, soltera, CLEVER 

FERNANDO —ORMAZA BERNAL, soltero, JOSE — FRANCISCO 

DEMAZA FUENTES, casado, —MIRIAN  —JIMENA FUPIALES 

AJALA, soltera, SIMON. JOSELITO  FALACIOS OLLES , 

casado, LUIS LAUVREANO CLAUDIO FIMEDA ARROYO, casado, 

En]
 

CARLOS HORACIÓ FADILLA FALACIOÓS, —casado, RITA ISABEL 

QUEL AL FLORES, soltera, RODRIGO GERMAN ROSERO 

ORMAZA, —casado,  —FUDOLFO RAFAEL ROSG4LES MARVAEZ, 

casado, AIDA. JAQUELINE ROSERO ROSERO, soltera, LUIS 

ARTONTO REYES INSUAsTI, casada, MILTON IWAN SANDOVAL 

3 

GUISHPE, casado, SEGUNDO MIGUEL SANDOVAL  — CHACHALO, úl 

casada, —ZOILA ESPERANZA TIFAN FOZO, solteros LUZ 

MARINA TORRES RUSERO, —soltera,  —SESUNDO AURELIO      

    
    

    

VALEMCIA UERRERO, casado, —HALTER  JAMEX FROAñO 

MOP 111. soltera, JOSE ANTONIO —ANFRANGO YANES, 

| cs LENIN. VOLTAIRE ARCINIEGAS EODRIGUEZ., 

CARLOS —ANANGONO, casado, UBALDINA  —CARCELEN, 

a ROSA CARCELEN, casada, MARIA CANDO, —casada;z 

par sus propios derechos. SEGUNDA: 

COMÉTITUCION: Los comparecientes, manifiestan su 
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deseo y voluntad de constituir, coma en efecto la 

hacen «a través de éste instrumento público, Uña 

En e 
Compañia Ánonimas, que se denominará compañia DE 

PRODUCTORES —FIMAMPIRO, COMFArla AMOÓNIMA, —mediante 

el acto de constitución y declaran asi mismo que, 

vinculan la manifestación de su voluntad a todas y 

in
 cada una de la cláuetlasz de este contrato.- La 

Compañia utilizará la razén social completa, para el 

cumplimiente de su abjeto social. Misma que estará 

sujeta «E la Legislación Nacional pertinente, al 

Estatuto Social que consta en este instrumento, y ay 

zu Reglamento Interno. TERCERA. — ESTATUTOS.“ La 

COmParia DE PRODUCTORES FIMAMFIRO, COMPAÑIA ANONIMA, 

que se constituye mediante la presente escritura 

pública, se regirá por los siguientes: ESTATUTOS. 

CAPITULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO 

SOCIAL Y PLAZO. ARTICULO PRIMERO. NATURALEZA Y 

DENOMINACIÓN, Es una sociedad ánónima, constituida 

en el Ecuador, que se rige por las Leyes 

Ecuatorianas y por las disposiciones contenidaz en 

los siguientes Estatutos, en los que <=e designará 

simplemente, PRODUCTORRES FIMAMPIRO PFRODUCF1Nan 

Caño ARTICULO SEGUNDO .- DOMICILIO. El domicilio 

principal de la Compeñía es la ciudad de Fimampiro, 

Cantón del misma nombre, Frovincia de Imbabura, 

República del Ecuador, lugar en que se encuentra sl 

4 sede administrativas, sin embargo la Compañia para el 

desarrollo de sue actividades y por acuerdo adoptada
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pan la Junta General de Accionistas, podrá 

establecer sucursales, agencias u Oficinas, en otros 

lugares del territorio nacional 0 fuera de él, 

previa resolución de la Junta General de 

Me 

áccionistas, adoptada con sujeción a la Ley y los 

presentes Estatutos. ARTICULO TERCERO. - DEJETO 

SOCIAL. La Compañía tiene por objeto principal: a) 

Frestación del servicio de transporte de carga 

pesada conforme a la autorización de los compatentes 

b) Brindar um mejor servicio ee
 organismos de Tránsito; 

en el abastecimiento de los productos agrícolas y de 

primera necesidad, para el Ecuador y Colombia Cc) 

Importación, exportación y comercialización, a nivel 

nacional e internacional, dentro y fuera de nuestro 

pais, de productos agrícolas y de primera necesidad; 

di Compra, wenta y permuta, arrendamientos, 

anticresis, administración de  hienes muebles e 

inmuebles de toda indole, incluido automotores, 

A terrenos, Casas para oficinas, para actividades, 

industriales agropecuariss; e) Obtención de agencias 

representaciones y distribuciones de productores y    

    

    

   

   

EMPESA omercialez relacionadas con el objeto 

social ncluida la representación de marcas de 

fábrig patentes de invención —Ffj.- Participación 

en la] donetitución o aumento de capital de compañias 

atinefs ad. La compañia para el cumplimiento de Su 

objeto social, podrá realizar con terceros, toda 

clase de actos y contratos comerciales y civiles, 

Fa 

 



  

  
    

permitidos por las leyes ecuatorianas, la Ley de 

Compañias. Reglamenta interno Y el presente 

Estatuto. ARTICULO CUARTOS MEDIOS. - Fara el 

cumplimiento de sl objeto, la Compañia, podrá 

“emprender toda clase de actividades y negocios 

civiles y mercantiles, y realizar actos y contratos 

juridicos, directa e indirectamente relacionados con 

los fines de la Compañia a través de su 

representante Legals- La Compañía no podrá dedicarse 

li arrendamiento mercantil o leasing, de conformidad tu 

a loa establecido par el Articulo veinte y siete de 

la Ley de Hegulación Económica y Control de Gasto 

Público. ARTICULO QUINTO, — FLAzZzO Y DURACION. — El 

plazo de duración de la Compañía, será de cincuenta 

años a comtarse desde la fecha de inscripción del 

contrato de Constitución en el  Fegistro Mercantil, 

vencido éste plazo la CLompeñia se extinmguirá de 

pleno derecha, a menos que los accionistas reunidos 

em dun ta General Ordinaria o Extraordinaria, 

expresamente  convocade para ete efecto o en dunta 

General Universal, decidiesen antes e la expiración 

del pÍazrO, prerrogariao de conformidad con do 

previsto por la Ley y éstos Estatutos. ARTICULO 

SEXTO. DISOLUCIÓN Y  LIGUIDACIOÓN.- La Junta General 

de Accionistas de la Compañia, podrá acordar en la 

forma prevista por 1 Ley, la disclucióén de la £ 

Compañia, antes de que fenezca el plazo establecido 

en los presentez Estatutos. De igual manera la
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Compañia se disolverá antes del vencimiento de su 

plazo de duración, en los casos previstos por la 

Ley. Fara la liquidación de la Compañía, par 

disclución voluntaria 0 forzosa se procederá con 

sujeción a la Ley.- 5e nombra coma Liguidador al 

señor Gerente General, 0 2 su vez en la Junta 

General de Accionistas, se nombrará y resolverá 

sobre los liguidadores. COFITULO  —SEGUNDO.— CAFITAL Y 

ACCIONES. ARTICULO SEPTIMO.“ El capital social de 

la Compañia es de GOHOCIENTOS SETENTA Y UN DOLARES 

AMERICANOS, —(USDéS 71,00), divididos en —OCHOCIENTAS 

SETENTA Y UN, acciones con un valor nominal de un 

dólar cada uno. ($1.,00)., erdinsrias y nominativas. 

CAPITULO TERCERO. ORGAHNOS DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION. — ARTICULO OCTAVO. — GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN. La Compañía será gobernada por la 

dunta bBeneral de Áccionistas y administrado por el 

Presidente y €el Gerente General. ARTÍCULO NOVENO 

COMPOSICIÓN, — La Junta General de Accionistas, es el 

Orgena Suprema de la Compañia y se compone de loz 

cionistas con derecho a voto, a de sus mandatarios 

ñ entantes reunidos com el quórum legal y la 

es que la Ley y éstos Estatutos exigen. 

DECIMO. - ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son 

iones y deberes de la  dunta beneral de 

n ignistas: aj. Ejercer sus facultades y cumplir 

obligaciones que la Ley y los presentes 

| - mr, 

cefatutoz atribuyen a su competencia  b) Interpretar   

(A
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el 
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Tu
 en forma Obligatoria para todos los accionistas y 

órganos de administración y fiscalización de la 

Compañia, las normas consagradas en estos Estatutos; 

“c) ¿Elegir al Presidente y al Gerente General;3 d) 

Elegir miembros de la Comisión de WVigilación si los 

hubiera; e) señalar los sueldos honorarios 0 

cualquier otro tipo de remuneración 7) Conocer el 

estado financiero de la Compañia a través de las 

informes de Gerencia General y exigir informes a 

cualquier otro funcionario y empleado de la 

du
 Compañias el Dirigir la marcha y orientación de los 

negocios sociales y ejercer las funciones que le 

competen como. órgano Supremo de la Compañia. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. dUNTA GENERAL ORDINARIA. 

Elo Presidente y/o Gerente General de la Compañía 

convocará a dunta General Ordinaria de accionistas, 

una vez al año, la que deberá reunirse dentro de los íh
 

tres primeros meses de cada año calendario, para 

considerar sin  perjuicia de otroz asuntos los 

siguientes: a) Conocer el informe gue le será 

«¿presentado por el Gerente Seneral, asi como los 

“balances y hexas acerca de los negocios sociales en 

el último ejercicio económico y dictar su resolución 

al respectazj bi Resolver respecto a la distribución 

de los beneficios sociales y formación de fondos de 

FESENVAs, según el proyecto que le será presentada 

por el Gerente Beneral3 2) Proceder llegado el cas0, 

la de 10
 HN ignación de funcionarios cuya elección, le
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corresponda según la Ley y éstos Estatutos. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO .— DE LA JUNTA GENERÁL 

EXTRAORDIMARIA.— El Presidente víc el Gerente 

General, de la Compañía podrá convocar a reunión 

extraordinaria de la Junta General de Accionistas 

cuando consideren necesario y/a conveniente. Cuando 

asi la soliciten por escrita los accionistas que 

representen por da menos €el veinte y  cinca par 

cientos, del capital social de la Compañía y cundo 

asi loa disponga la Lev y los Estatutos sociales. 

ARTICULO DECIMO. TERCERO: CONVOCATORIAS, REUNIONES Y 

QUÓRUM. Fara que la Junta General de Accionistas en 

Sesión Ordinaria O Extraordinaria pueda válidamente 

constituirse y dictar resoluciones, deberá reunirse 

en  €l domicilio principal de la Compañía, previa 

convocatoria hecha por la prensa, con ocho días de 

anticipación, por la menaz al fijado para la 

reunión. de conformidad con la pertinente 

disposición legal y por carta dirigida a cada socio 

con quince días de anticipación a la fecha señalada 

para la sesión. En toda lo que hace relación al 

    

  

    
   

  

quérim efidido en primera Y segunda convocatoria, se 

o dispuesto por la Ley es decir, si la 

eral nu puede reunlires en primera 

Cora coria por Talta de quérum, se procederá alumna 

segunidá convocatoria, la que no podrá demorarse más 

tífeinta diss de la fecha fijada para la primera 

reunión." La Junt: General no podrá considerarse t 

f6



    
        

constituida para deliberar en primera convocatoria 

sioono está representada por los concurrentes A 

fb
 lla, por.lo pernos la mitad del capital pagado. Las 

«Juntas Generales se reunirán en segunda 

Convocatoria, con el número de accionistas 

presentes. 5e expresará asi en la convocatoria que 

se haga. En la segunda convocatoria no podrá 

modificarse el objeto de la segunda convocatoria. 

ARTICULO —DECIRO —CUARTOSs MAYORIA. — Salvo expresas 

disposiciones legales 0 estatutarias en contrario 

las decisiones de la Junta General de Accionistas, 

serán tomadas por mayoria simple de votos del 

capital social, concurrente a la reunión. Cada socio 

tendrá derecho a un voto por aportación. ARTICULO 

DECIMO QUINTO. QUORUM Y MAYORIAS ESPECIALES.- Para 

que la Junta General de áccionistes, pueda acordar 

válidamente la reforma del Estetuto, el aumento 0 

disminución del capital, la transformación, la 

fusióna la disolución anticipada de la Compañia, la 

reactivación, la ampliación del plazo de duración: y 

en general cualquier modificación de los Estatutos, 

+3 TD ¿deberá estar presente (0 representada la mitad del. - 

capital pagado. En segunda convocatoria, bastará la 

representación de la tercera parte del caplal 

pagado, la Junta General podrá constituirse pera los 

efectaz indicados con el número de socios presentes, 

á en la respectiva ñ particular que 52 EXPresa e?
 

convocatoria. 51 luego de la segunda convocatoria no
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ubiere el cuorum, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria la que no podrá demorar más de 

sesenta dias constedos a partir de la fecah fijada 

para la primera reunlén, no modificar el objeto.de (17 

esta, La Junta General, asi COnvocada , se 

constituirá com el número de accionistas presente, 

para resolver una o más de los puntos mencionados en 

el insisa primera debiendo EXpresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.— REFRESENTACION,— A más de la 

Torma de representación, prevista por la Ley, un 

accionista podrá ser representado en la Junta 

General de Accionistas, mediante apoderado con poder 

notarial general (a especial suficientes para el 

efecto, O carta poder. S5i la carta poder o el poder 

no expresase la extensión del mandato, se entenderá 

que es amplio y suficiente para que el mandatario 

represente al mandante en todo la que la Ley de 

Compañias y los presentes Estatutos lo permitan. E
 

Fara que el Mandatario pueda suscribir, a nombre de 

su mandante, aumentos de capital resueltos por la 

     
  

dunta Ge al de accionistas, será necesario que en 

poder o en el notarial se acredite su 

repres ación y se haga mención expresa del capital 

que sg/fautoriza al mandatario a suscribir nombre de 

caso de que el mandatario ú f
e
d
 

mafidante, salva 44 

etfeció en virtud de un poder general amplio y 

ada accionista na puede hacerse



  

A
 

  

representar sine por un solo mandatario ante la 

dunta General, para cada efecto, cualquiera que 

tuere el número de participaciones. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO. JUNTA GENERAL — UNIVERSAL. No obstante en 

la dispuesto en los artículos precedentes, la Junta 

General de Accionistas, podrá entenderse convocadas 

fo Quedará válidamente constituida en cualquier 

tiempo y lugar del territorio de la República del 

Ecuadar., para tratar cualquier asunto siempre que 

éste presente 0 representada la' totalidad del 

capital social y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta, quienes 

deberán suscribir la correspondiente Acta, bajo 

sanción de  rmulidad. Cualquiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión O resolución de los 

asuntas sobre loa cuales no se considere 

suficientemente informado o instruido par ÉL 

mandante. ARTICULO DECIMO OCTAVO, - PRESIDENCIA. De 

encontrarse presente el Presidente de la Compañia, 

la Junta General será presidida por él. En st 

; ausencia La Junta General será presidida por un 

Fresidente AD-HOC, elegido por la Junta General. 

ARTICULO DECIMO NOVENO. DEL. FRESIDENMTE.- La Junta 

General de accionistas, designará un Fresidente, 

quien será el Presidente de la Compañía y presidirá 

todas las  sesionez de la dunta General. El 

Presidente durará dos (2), años en sus funciones y 

podrá ser reelegido indefinitivamente. ARTICULO
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VIGESIMO.-— ATRIBUCIONES Y DEBERES. Son atribuciones 

y deberes del Presidente de La Compañia: a) Presidir 

laz reuniones de la Junta General y Universal de 

fccionistasi b) Subrogar al Gerente General en caso 

de ausencia (0 impedimento temporal  — definitivo; Cc) 

Convocar a dunta General de Accionistas, en el caso 

de  susencia (O empedimento definitiva del Gerente 

General, para que elija a la persona QUE « 

definitivamente reemplazará al Gerente General 

cesantes dí Cumplir y ejercer los demás deberes y 

atribuciones que de imponen Y o reconocen los 

presentes Estatutos. ARTICULO  —WVIGESIMO PRIMERO. DE 

LA GERENCIA GENERAL. EL. GERENTE —GEMERÉL.— La 

Gerencia General de la Compañia, será ejercida por 

el Gerente General de la misma, quíen ejercerá la 

representación legal de la Compañia en juicio y 

fuera de juicio. El Gerente General será elegida par 

<la Junta General, de la terna presentada para el 

efecto después de una previa selección, por un 

periodo de dos (Z), años y podrá ser reelegido 

indefinidamente, En caso de stsencia O impedimento    

          

temporal Gerente General, la Gerencia Beneral 

será eje da par el Fresidente de la Compañia, la 

misma subragación se operará en el caso de ausencia 

co impedifienta definitivo del Presidente, pero en 

éste ZU pus Lo el Gerente General convocará 

inmedifatamente a la Junta beneral de fccionistasa, 

proceda a la elección del Presidente 

f8



    

  

  

definitivo, quien ejercerá éste cargo por el lapso 

que faltare para completar el periodo para el cual 

fue elegido el Fresidente cesante. ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO. — ATRIBUCIÓNES —Y DEBERES. Son atribuciones 

Y deberes del Gerente Generals a) Cumplir y hacer 

cumplir la Lev de Compañías, los Estatutos, los 

Reglamentas, y las decisiones de la Junta General; 

Ej Usar el nambre de la Compañía y representarla 

judicial Y  extrajudicialmentez Cc) Seleccionar al 

personal de trabajadores y contratar con ellos, 

determinar su ríámercos. fijarios en género de trabajo 

y su remuneración, y dar por terminado dichos y 

contratos. cuando fuere del caso, poniendo siempre 

en antecedentes alo Consejo Directivo para Su 

aprobación y obrando siempre con sluijeción a la Ley; 

di.  Subrogar al Presidente de la Compañia en caso 

de ausencia temporal O definitiva e) Convocar a la 

Hhmta General de Socios, en caso de ausencia € 

impedimento definitivo del  Fresidente, para que 

elija la persona que abra de ejercer la Fresidencia 

de la Compañia por el lapso que faltare para 

completar el periodo para el cual fue elegido el 

Fresidente cesantes 7) Megociar, celebrar y ejecutar 

en nombre de la Compeñiía los actos y contratos que 

tiendan al cumplimiento del objeto social¿g q). 

Suscribir y gestionar permisos de importación y 

exportación para ejercer la representación de la 

Compañia en juicio. Y fuera de juicio y para
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negociar, celebrar y ejecutar en nombre de ella 

todos los actos O contratos autorizados par  e505 

Estatutoz. El Gerente General queda investido dentro 

de los límites entes señalados, de las más amplias 

facultades y de las especiales determinadas en los 

cinco. munerales del artículo cuarenta y ccho del 

Cédigo de Frocedimiento Civil vigentes h) Llevar la 

contabilidad de la Compañia, peor medio de los 

empleados que designe; 1) Fesponder por los bienes, 

values, —dinera y archivo de la Compañias; j 4, A
r
 

Organizar las oficinas y dirigir los trabajos de las 

dependencias que estuvieren a su Cargos E) Convocar 

a la dunita General de Áccionistas, de acuerdo con lo 

que al respecto dispone la Ley de Compañias y éstos 

Estatutos; 1) Presentar a la Junta beneral 

Ordinaria, un informe detallado sobre la marcha de 

Compañias; mi Fresentar a la dunta General de 

Accionistas LU proyecto de distribución de 

utilidades; nm) Elaborar y presentar «a la Junta 

General los Inventarios y balances anuales de la 

Compeñiía con las Cuentas Generales respectivas; 0) 

      
Cuidar del qe la recaudación € inversión de los 

fundos sokiales se hagan debida y - oportunamente; p) 

Secretario General de la Junta General 

las funciones que le o a ” 
r
e
 

E if 50 La
. Ñ 5 n 5 e 

unta Beneral y todás las demás que le 

correspe 5 por la naturaleza de su Cargo y por 

Levy de Compañias Y presentes S disposycid de 1 

fa



  

  

o
 

Estatutos. CAPITULO CUARTO. DE LA. FISCALIZACIÓN. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.“ DESIGMAC ION DE 

COMISARIOS. La dunta General de Áccionistas, padrá 

decidir a 5 criterio, Cuando el número de 

accionistas exceda de diez, la designación de 

Comisarios. y reglamentar, de acuerdo con la Ley, 

ESE funciones. CAPITULO. QUINTO, — DISPOSICIONES 

NARTIAS. ARTICULO VIBESIMO CUARTO. — EJERCICIO 

ECOMOMICO.-= El ejercicio económico terminará cel 1 

de diciembre de cada año. ARTICULO  VIGESIMO QUINTO. 

BALANCES .- Los balances deberán ser sometidos 

anualmente a consideración y resolución de la Junta 

General de fccionistas. El balance General y el 

estado de cuentas pérdidas y ganancias y Sus Anexos 

estarán «a disposición de los accionistas en las 

ocficinas de la Compañía, para su conocimiento y 

estudio, por la menos con quince dias antes de la 

reunión de la unta General que debe conocerlas y 

dentra de los sesenta dias posteriores A la 

terminación del respectivo ejercicio económico. 

ARTICULO  —VIGESIMO SEXTO. FONDO DE RESERVA LEGAL. - 

De las utilidades liquidas que resulten de cada 

ejercicio se tomará uan porcentaje no menor de diez 

par ciento, destinado a formar parte de reserva 

legal, hasta que éste alcance por la menos el 

cincuenta por cienta del capital social. ARTICULO 

VIGESIMO —SEFTIMO.- FONDO DE RESERVA  VULUNTARIO Y 

DISTRIBUCION (DE UTILIDADES. Una vez hechas las
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deducciones a que se refiere el artículo precedente, 

la dunta General de accionistas, podrá decidir la 

formación de un tonda de reserva voluntario, 

pudiende destinar para el efecto, una parte de las 

tv utilidades liquidas anuales distribuibles, o 1 

totalidad de ellas, Fara designar más del cincuenta 

par ciento de las utilidades líguidas a la formación 

de un fondo de reserva voluntario, será necesario el 

consentimiento unánime de todas lo accionistas ui 

  

ca Cen caso contrarios del saldo distribuible 

de beneficios líquidos anuales, por lo menos un 

cincuenta opor ciente será distribuido entre los 

accionistas en proporción al capital pagado de cada 

una de ellos tenga en la Compañia. - ARTICULO YIGESIMO 

OCTAVO. .— NORMAS SUPLETORIAS.- Para todo lo que na 

está previsto en los presentes estatutos, se estará 

a las normas contenidas por la Levy de Compañias Y 

demás disposiciones legales pertinentes que. se 

encuentren en vigencia a la fecha que se perfecciaone 

legalmente la Constitución de la Compañia. Hasta 

equi los Estatutos. ARTICULO VIGESIMO MOVENO.— Estos 

     
    

   

Estebutos rán ser modificados, reformados o 

actualiza cuando la Junta General asi la 

—+
 

f ra tal efecto se convocará a Junta 

General, ineria 0 Extraordinaria, dependiendo de 

la premu CUARTA. EUSCRIECION Y FAGO DE -—CAFITAL.— 

1 capiks1 social es suscrito y pagado integramente 

pan os socios fundadores, de conformidad con el 

10



  

  

        
  

siquiente detalle. 

ACCIONISTAS 

NACIONALIDAD 

AGUIRRE NARVAEZ JORGE IVAN 

ANDRADE ARGULO FAUSTO HUMBERTO. 

2% . 

ARTEAGA TERÁN SEGUNDO EZEQUIEL. 

AREVALO GUERRA RODRIGO EFRAIN. 

DELGADO EFREN MANUEL. 

BORJA GARCIA MARCO REMIBID. 

BURBANO GONZALEZ BETTY MARLENE. 

BORJA BARCIA PAULD ALCIBAR, 

COLOMA BARRIDONUEVO TITO FABRICIO. 

CUAMACAS DUARTE EUBENIO FREDY. 

CALDERON NOBOA ORLANDO DAVID. 

CUAMACAS MEDINA 3EsUB SALVADOR + 

CUAMACAS ESCOBAR EDHIN EVERALDO. 

CACHIGUANGO RAMOS LUIS ALFONSO 

CARABALI PALACIOS ESMERALDA ROCIO: 

CANDO ROSERO BLANCA 'EMERITA 

EUASPA FUENTES PABLO ANDRES. 

CHACON ANGULO ROSAURA BRISELA. 

CHAVEZ RAGERO RAUL SEVERO. 

CHISCUET IBARRA JOSá SILBERTO. 

CHACON ANGULO LIUZMILA. 

CHALA LEON EDOVIN DANIEL. 

DE LA CRUZ ROJAS EDBAR ARTURO 

DELSADO YáPEZ HARÍA OLDBA. 

DELGADO CARLOS FABIAN. 

DUARTE GUERRERO OMAR FERNANDO. 

FIGUERDA REASCOS EDWIN RENE. 

FLORES LEMA DOLDRES PARTRICIA. 

GUERRON ARTEADA MILMAN JAVIER. 

BARCIA CHALA CAMLOS EDMUNDO. 

HUERA REYES x IMENA VERÓNICA 

HUERA TEDES OUIDO BERMAN. 

1TA8 CAMPOS MARTHA ALICIA YULEMA. 

LOPEZ MEJIA PUBENSA AMPARO. 

LOPEZ SEGUNDO AGUSTIN. 

a 

CAPITAL CAPITAL No» 

SUSCRITO 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

15 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

15 

13 

13 

13 

13 

15 

13 

13 

22 

13 

13 

15 

13 

13 

13 

13 

PABADO 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

12 

13 

135 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

15 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

s2 

13 

13 

13 

13 

153 

13 

15 

13 

ACCIONES 

15 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

iy 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

Y 

15 

i3 

13 

s2 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13 

13
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MARTINEZ BUERNERO MILTON EMMESTO. 15 13 13 

MORAN EDUARDO WABSHINOTON. 13 13 12 

MARTINEZ pIAz J0B€ 19NACIO. 13 O E 13 

MORALES 1743 CELIMO OSWALDO. 13 13 13 

MONTENESAD RUBIO BALO RAUL. 13 13 13 e > 
AA 

MEJIA ANGULO CARLOS ARNULFD. 15 13 13 

ORMAZA BERNAL CLEVER FERNANDO, 13 13 13 

ORMAZA FUENTES JOSÉ FRANTISCO., 13 13 13 

PUPIALES AJALA MIRIAN JIMENA. 13 13 13 

PALACIOS OCLES SIMON JOSELITO. 13 13 13 

PINEDA ARROYO LAUREANO CLAUDIO. 13 13 13 

PADILLA PALACIOS CARLOS HORACIO. 13 13 13 

GUELAL FLORES RITA ISABEL. 13 13 15 

ROSERO ORMAZÁ RODRIGO GERMAN. 13 13 13 

ROSALES NARVAEZ RODOLFO RAFAEL 15 13 13 

ROSERD ROGSERO AIDA JAQUELINE. 13 13 15 

REYES INSUASTI LUIS ANTONIO. 13 13 13 

SAMDOVAL QUISHPE MILTON IVANA 13 13 13 

SANDOVAL CHACHALO SEBUNDD MIGUEL + 13 13 13 

TIPAN POZO ZO0ILA ESPERANZA. 13 123 13 

TORRES ROSERO LUZ MARINA. 13 13 13 

VALENCIA QUERRERO SESUNDO AUREL10O. 13 13 13 

YALTER JAMEX PROAÑO MORILLO 13 15 13 

JOSE ANTONIO ANRANGO YANES 13 13 13 

LENIN VOLTAIRE ARCINIESAS RODRIGUEZ 173 13 13 

ANANBONO CONGO CARLOS ENRTIUUE 13 13 13 

CARCELEN CONGO MARIA UBALDINA 13 13 13 

CARCELEN CARABALI PASA MARIA 13 13 13 

    

    

CANDO ROSERO MAR ELDA 13 iz 13 

CAPITAL TOTAL. 871 971 871 

' FOSTCIOÓNES — GENERALES. — aj.c La Compañis 

tu “presamente al señor Dr. Galo  Muenala 

a nombre de la Compañia escriba los 

documedteo, que —Tueren precisos, para lograr el 

Ecionamiento legal de este acto de 

simualtáneo. hasta la inscripción de



  

esta escritura pública en el Registro Mercantil O 

de la Propiedad de ser del caso, sirviendo para el 

efecto, coma documento habilitante la disposición 

transitoria contenida en la presente cláusulas  b).- 

En íqual forma autoriza al señor René Fiqueroa  ., A 

fin de que  convodue a la primera Junta General 

de accionistas, la que necesariamente tendrá como 

cbieto la ratificación de todo el trámite efectuado 

para da constitución de la Compañia, Y la elección 

de los administradores y funcionarios de la Compañia 

cuya designación corresponden hacer a la Junta 

General de accionistas de conformidad con los 

Estatutos Sociales. listed señor Notario, se servirá 

agregar las cláusulas de estilo, para la perfecata 

validez de este instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA, 

que queda televada a escritura pública con o todo su 

valor legal y que loz ctorgantes la aceptan en todas 

el
 ñ ada una de sus partes, la misma que esta firmada 

por elo doctor Galo  Muenala Gramal, afiliado .al 

Colegio de Abagados de Imbabura, baja el número 

trescientos mueve. Fara la celebración de la 

presente escritura se. Observaron los preceptos 

legales del casa Y leida que les fue a los 

comparecientes integramente por mí, el Notario, A 

ruego y  desiganción de la señora MARÍA DELGADO 

YEPEZ, par na saber leer ni escribir lo hacen los 

4 

testigos presenciales, no obstante deja impresa la 

huella digital del pulgar de la mano derecha, se
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ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto 

de todo cuanto doy Te. 
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RESOLUCION No. 018-CJ-010-2002-CNTTT 

en la Ciudad de Pimampiro, Provincia de Imbabura, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 

de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar ,el 18 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 

competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 
Décimo Octava Sesión Ordinaria de fecha veintiocho de noviembre del dos 

mil dos. 

      
Ing. Iván Viteri Miranda A 

PRESIDENTE DEL CONS JO NACIONAL DE TR AMO 
TRANSPORTE TERRESTRES o EA       

LO CERTIFICO: E OSEA Had ola E APIS y 
A ta 

% o a ARA CERA apo 

CM RA AO AN 3 
CERTIE TO OIE PR ESE pa Md 10 € 
ES FIRLOCOSIA DELORICA QUE 
EN LOs ARCHIVOS DE ESTE OH. mr 

Da lo 
AMA NANO R 0! A 

   



      

     CONSEJO NACIONAL 
Ja DE TRANSITO Y 
e _JRANSPORTE TERRESTRES 

LL UA 

RESOLUCION No. 018-CJ-010- 2002- CNTTT ' 

  

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 

solicitud de los Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
“COMPAÑÍA DE PRODUCTORES PIMAMPIRO COMPAÑÍA ANONIMA 

PRODUCPIMAM”“ con domicilio en la Ciudad de Pimampiro, Provincia de 
Imbabura y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 336-CAJ-CJ-02-CNTTT, de octubre 14 del 2002, emitido por 
la Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 

1.2 

1.3 

La documentación está acorde con los requisitos determinados 
por este Organismo para la emisión de informes previos a la 
Constitución Jurídica de organizaciones de transporte. 

El Consejo Provincial de Tránsito de Imbabura, emite el informe 
técnico de factibilidad No. 0255-DT-CPTI, de 01 de octubre del 
2002, previo a la Constitución Jurídica de la Compañía de 

Transporte de carga pesada denominada ” COMPAÑÍA DE 
PRODUCTORES PIMAMPIRO COMPAÑÍA ANONIMA 
PRODUCPIMAM” con domicilio en la Ciudad de Pimampiro, 
Provincia de Imbabura. 

El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de 
Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes con las siguientes observaciones: 
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UBALDINA CARCELEN 
CARCELEN ROSA 
DELGADO EFREN MANUEL 
CANDO MARIA 
ARCINIEGAS RODRIGUEZ LENIN VOLTAIRE 
AGUIRRE NARVAEZ JORGE IVAN 
ANDRADE ANGULO FAUSTO HUMBERTO 
ARTEAGA TERAN SEGUNDO EZEQUIEL 
AREVALO GUERRA RODRIGO EFRAIN 
AGUIRRE BASTIDAS REINALDO ANIBAL 
DELGADO EFREN MANUEL 
BORJA GARCIA MARCO REMIGIO 
BURBANO GONZALEZ BETTY MARLENE 
BORJA GARCIA PAULO ALCIBAR 
COLOMA BARRIONUEVO TITO FABRICIO 
CUAMACAS DUARTE EUGENIO FREDY 
CALDERON NOBOA ORLANDO DAVID 
CUAMACAS MEDINA JESUS SALVADOR 
CUAMACAS ESCOBAR EDWIN EVERALDO 
CACHIGUANGO RAMOS LUIS ALFONSO 
CARABALI PALACIOS ESMERALDA ROCIO 
CANDO ROSERO BLANCA EMERITA 
CUASPA FUENTES PABLO ANDRES 
CHACON ANGULO ROSAURA BRISELA 
CHAVEZ ROSERO RAUL SEVERO 
CHISCUET IBARRA JOSE GILBERTO 
CHACON ANGULO LUZMILA 
CHALA LEON EDGUIN DANIEL 
DE LA CRUZ ROJAS EDGAR ARTURO 
DELGADO YEPEZ MARIA OLGA 
DELGADO CARLOS FABIAN 
DUARTE GUERRERO OMAR FERNANDO 
FIGUEROA REASCOS EDWIN RENE 
FLORES LEMA DOLORES PATRICIA 
GUERRON ARTEAGA WILMAN JAVIER 
GUERRON ARTEAGA LAURA AZUCENA 
GARCIA CHALA CARLOS EDMUNDO 
GUERRON CEVALLOS LUCRECIA MARIA 

A HUERA REYES XIMENA VERONICA 
| HUERA TEUY 3 GUIDO GERMAN 

MARTHA ALICIA SULEMA 

PUBENSA AMPARO 
IDO AGUSTIN 

   
   

   

   

   

  

   

ITAS CAMP 
LOPEZ Mg 
LOPEZ SH 
MARTINE o 
MORAN EDPARDO WASHINGTON E 
MARTINEZ DIAZ JORGE IGNACIO qn 
MORALE 
MONTENEGRO RUBIO GALO RAUL 
MEJIA ANGULO CARLOS ARNULFO A 

GUERRERO MILTON ERNESTO  - 2? cuero 

SITAS CELIMO OSWALDO Ml Deo AL 
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52, ORMAZA BERNAL CLEVER FERNANDO 
53. ORMAZA FUENTES JOSE FRANCISCO 
54. PUPIALES AJALA MIRIAN JIMENA 
55, PALACIOS OCLES SIMON JOSELITO 
56. PINEDA ARROYO LUIS LAUREANO CLAUDIO 
57. PADILLA PALACIOS CARLOS HORACIO 
58. QUELAL FLORES RITA ISABEL 
59. ROSERO ORMAZA RODRIGO GERMAN OT CRE JUAN AP, E PRARSITO Y 
60. ROSALES NARVAEZ RODOLFO RAFAEL AL e TRE SERTESISES 

  

     

61. ROSERO ROSERO AIDA JACQUELINE 

    

62. REYES INSUASTI LUIS ANTONIO qa AR . O a 

A ANDAS CHACHALO SEGUNDO / co 
64. SANDOVAL CHACHALO SEGUNDO MIGUEL ENLOS OS 

65.  TIPAN POZO ZOILA ESPERANZA Co pero 

66. TORRES ROSERO LUZ MARINA SECKETAMIO GENERA 
67. VALENCIA GUERRERO SEGUNDO AURELIO rr 

Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para 
el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 

vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a la 
Constitución Jurídica mediante No. 0255-DT-CPTI, de 01 de octubre del 
2002, remitido por el Consejo Provincial de Tránsito de Imbabura, 
encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las 
disposiciones de la Ley de Compañía, Código de Comercio y Civil, 
habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede 

recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe para el 
acto constitutivo de previo a la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte de carga pesada denominada ” COMPAÑÍA DE 
PRODUCTORES PIMAMPIRO COMPAÑÍA ANONIMA 

- PRODUCPIMAM” con domicilio en la Ciudad de Pimampiro, Provincia 
de Imbabura. 

; 

¿ 

   
   
    

   

     

3. nforme No. 0O16-CAJ-02-CNTTT, de 26 de Noviembre del 2002, 
ediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, 
prueba el informe antes mencionado y recomienda al Directorio 
bnceder lo solicitado. 

Aso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de 
targa pesada denominada ” COMPANIA DE PRODUCTORE 
"IMAMPIRO COMPANIA ANONIMA PRODUCPIMAM” con domicili yd



ECUATORIANA naaa 
cAshbo CABRERA OUILLICÁÑA BARTARELA > 

SECURDARIA — BACHILLER TEC/1MDUST 

FxulTO HUKBERTO AMDRADE | | 

o ELabts: REREY ANGULO. ¿SS 

CENAR 07/08/290 E 
07/68/2013 o 

21 
LATA Ton 

    

  

A A E 

A EA dd 

cr a De CIUDADANIA + ITVOPOLA TEN 

BORJA GARCIA PAULO ALCIBAR 
TEEMERO . 4968 o 
INBARURA/IRARRA/ARBUQUI ¿CHE 
ema. 003-4 0022 00024 

IMBADURA/.. IBARRA naa) 
ARRUbuY” /Edoras oc 

  

J : pues. persas ECO MO as NA mn 

do stewmaer CIUDADANIA + 1002008850 )' 
¡ + DURBAMO, GONZALEZ DETTY MARLENE i 
O JULIO VA e 

y INBABURA/PIRARPIRO/PIRAMPIRO Eddie cd 

: AS 04,1 007 - 00150 qe 

IMBABURA/ PIRARPIRO ......... 
"a PIMAMPIRO 11 

    

a A 

% URDU L Ear i Pa ... , 

eres ++ CIUDADANIA $. 10074 . ANDRADE ANCULO FAUSTO HUMBERTO 48. DIELEMBRE 1978. 
. 1MBABURAZPIMANPIRO/PIRANP] 
INDABURA PiRanPtko 

2 puras 

0021 0173 DOORS 
. HL E 

A 

Cer 

4021 

   PIRARPIRO ir de Ea 

os ii ria a : A + 0 pa Lia coco Y] 
SOLiERO. 

3331222220 

: TRIBARIA JORMALER Oo 
«CARLOS M BORJA ” 
TRARRS CAT bo, 

AA TA 

  

So : ÓN Me Po... . . nn eg 

TN me 

   

e ECUATORIANA Ra ERAN qI'CASADO———.. MOISES SEVILLA CREGP SECUNDARIA... QUEHACER. “DOMESTICOS 13 e : | LUÍS BURBANO.. [> LAGIA, AREBALENA. GONZALEZ —— [$ IBARRA AZ 004 
. HASTA MUERTE DE SU TITULAR a. 

  

186291 É ! 
. E 

| 
re Ae, 

1 pr 4 
ut , e A 7 

  

+ 

   

     

 



    

qEREOEOEXE- Xp s. 
yr AN - TO 7: 

aer 11£:21t2 Ep $ 

ASAD0 MANCO MARLENE GEFTLLA PETT po 

EFEUIDARIA — JORMALERO po 

"AIADO MERVYO COLOMA e 

NÍBIA ZOILLÁ BARRICNUEVO ii 

Ar 1 p£- lo- ga o 

Hacia HUERTÉ DÉ SU TITULAR | 

-JA5988á o 
RD sl 

1 !    

  

priva a PEL FCHAPOR 

e O EI CA 

IS CIUDADANIA + 0104 10103-3 

—CUARACAS DUARTE EUGENIO FREDI | 

45 DICIERBRE 4975. rr 

* EARCULIBOLIYAR/LOS ANDES 
0 o poá- 

-— CARCHI/ BOLÍVAR 
Tos MBES   

¡S
e 

  

A 

ETIUDADARITA.. 1002085320 

AGUIRRE. RARYAEZ JORGE IYAN. : 

20. DICIEMBRE 4.971 

a 
PISAMPIRO 

   

   

A
 

e.
 
A
 

e
 

Ñ 

    

    

    

ta o In o oo o qyorecot na 

peban a ma CEUOSDANEA dl jon 1825%0- a 

COLONA BARELOMUEYO TITO FAERICIO 

Fi pARZO 19% os 

imeÁGURA/ PU (PIRO SP IMA NA IRE 
011061. E 

iba ¿BURAS erdñnelao : 

PIRABPIRO E9 

a
 

. 

o $0/1L. pu 

  

  

- ECUATDRJANAMA Ed EE Uan Y 
— CASADO... CARLA MARIANELA ACUIGRE BA LE NOR 
e AERARIA JORMALERO + RA 
RÍGUEL ANGEL CUAMACAS Da 
Aa EÚÁRTE. 

i 

| 
a 

t 

| UTA, RO 
Tea a 

  

  

Ns 

3 AZ RA 

eo ECUATORIANA LARIAR 1434444444 

- CASADO ESTHELA MARIA ARUY NARVAEZ * 

PRIMARIA JORNALERO 
DANIEL VICTORIANO AGUIRRE 
HARIA URSULA MARVAEZ 
IBARRA 19-09-95 
HASTA. KUERTE. DE SU TITULAR 

0888670 
re 

e E A E pame 
ERA 

CA 

  

dá 

  

  

 



  

á, 
is 

Y. LETICIA HEDÍMA 

HASTA KUERTE DE SU TITULAR E 

  

     

  

  

  

     

   
   

      

   
     

    

  

    

  

  

  
  

      
    

    

   

    

   

    

    

    

   

: = armo EN 

ECUATORIANA NA AGAJAY A 42. l 

CASADO BLANCA MERCEDES PUEDMAC Cl. hi 

PRIMARIA ACRICULTÓA, E    ÑIGUEL ANGEL, CUAMACAS . po 

da Syd A
 

e 
— 

O 
A
 

a 
a 

o 

   

  

TULCAN 21- 12-93 

000652 

SÓ AA 

A
 

  

    

   

  

  

  

    

ARE 7 A ; 
E e o — t rs 

. Ev 
4 

ao mt t f , hfruntica cel Ecundon ne erario E MAA . ¿Lo imtercngencorna be area sra, ape ac A A: LEXA TDAPANTA ANT EUCIA. : E] ura CIUDADANIA 16 LANDO RADABO: > an -JORHALERO * . 4 q. E JS CACHICUANCO. RAMOS LUIS ALFONSO E" USE PEDKO CACHICUANCO: PR o 
O A EARL DOTURES Banos > Sia pl pl, * , ANAERIRRLCOTOCACRLYSAGRARI E 1 TACA 20 5/98 cn pd: ra a 84 040, 40 Ecos :l o/y paa A 
E e INRABURAZ. COTAcdbHI.. ; eN 
TITO OS 4 305620 

L A, wi 
e TA PANA DGA Alo MEE QU PULGAR ANECA “Ha 
ba e E Yuen A a e    

A. qu A 

A     
        

   

. Po a 

BOGA MA O da AA Ape 4 

BRA DRA ARI A  RON Uuay ers 
e E 

<= +8. CIUDADANIA 040051498- 
CUAMACAS HEDIKA JesÚs SALVADOR 
23 ACOSTO »an 4,958. 
CORCL/A0LIVAR/LOS .AXDES 

CARCHI -AONTUFAR. 
CONZALEZ SUAREZ 

  

    

      

    

  

          

   

    

      

   

   

    

  

   
      

    

     

  

       

    

  

   

  

  

  

   

  

     

  

   

  

      

  

| Mo A: o E 
E e E A pc eco y cenar $ 
Sl *PEÉUMARIA — JORIALERO_ + ve SED " CEDULA DÉ E CIUDAENÍTA y ZN, 6. L00177A7A—6| e) 

[eE CHILE CALDEROM RAMIREZ: «CALDERON KOXOA GBLNED: DENOTA S 
E AMEN ROBA: XILLALDSOS, ¿de BRIT 4. $88 ?> Ne 
da A 77 ng INEABORA/PIRANPIRO/. PILAR 4 Aloma Es O tn 2 200051200 A Él det Es 
[Er SR G Euri E 9 JGBABURA/ PTUARPTRD 0 E ol 0% $ 
y foma mn 01 2059 a ” L PIMP mA a o q E 

4 : $e RA e / | Po: A A a de a A to E qe 4 Í 

A A A - d 
— lN AA " a ml > EN -   
  

   



  

        

  

a 

  

4 z . 
a IT 

  

   

  

        

  
     

  

* 

Lo REPUSLICA DEl ECUADOR FREE OT . 

L. O cación Y Y CELULACIÓN : 
o 

Arto 

“om Lccion GENERAL DE AEGISTRO CIVI 

ANA 5. 040092 ERES: 

ae E EXERALDO- 2 y 

  

« 
ARE, - 

ELE Er e. 
% : 

dE ad ES : a 
A vchandlo epAnácas 

EDO EBRIO. ESCODAR 
ALCAN 19=$7+95 

HASTA RUERTE:4 dE SY TAR 
NA od ACUtIAa, 

  

    

   

e ULA PAL: A: 
e 1onsa mac r0008 la Eno ., - 015. 05

19 E    
       

  

    

o ara. 

“ToRcia HORUS 

  

    

    

      
      

  

   

    

   

    

         

   
   

  

   

     
      

   

  

   

. 

  

. 
e 

re 
cm. e: AAA 

LL . 

, a OE az CN >. , . feru8l ICA DEL ECUADOR , 

en ; Y y o. bo AL DERESISTAO CIVILIZ 

E A AnS Se A = 4 0 ba o o o e CEDULACION,. E 

do PE 
sE Ji 

A 
lo, Él 

A iRcO REE 

di E PATA, DEA 
z Es 

: 4, 5 E VESAGURA : 

l 
3 AZNAR pá Hua 

z 

EOPLi0L. - 

E IAEA 
- 

Ad 647693 

a 

: 

pe 

s 

l 
. 

APP 

yA q 

  

  

  

      

    

PAITAR lA 6%. 
ERRER: ORAÓAE 

ALS A le 

PARRA IÓÉS= 1122 E 
Aras co 7 

Y SUE UERTES 
IS 

      

        

    

  

      

  

  

     



  

! A 

! REPUBLICA [> 
: OIATECIOn e ECUADOR 
1 IE VIE RO LH Y Epa 

: +" <"tane  CIUOADAM IA He 100307746-b 

JOSE GILBERTO OAISCUET IBARRA 
23 DÉ MiRlO DE 1353 

Zo LOS ANDES" CARINO" 7 
o GT me... 3 5 co. 

HONTUFAR — CAROÍL 198Í 
E 

   

   

  

NE
 

o EOUATOR TARA an VIJAN2 AZ 

FILTRO o o a 

ERINARIA  . JORRALERD pao o! 

RAUL ANIBAL CHAVEZ TERÁN 
"HARTA VICTORIA ROSERO, ORNAZA 
TULCAN JÓCDO-95. 

6 HASTA 

  

ERTE DE SU TITULAR. 

947597 

    

   

  

  

   

    

SO CUMNULA O. 

» 

A 

“. EQUAJ ANA... : E a e a 
EAJORI A note NA e IP 

a E, E ISMEMIA -BENATIDES >..—.— o 

Para 6 JOMALERO 
  

  
a A a 

o 
A 
PADUA 

¡"E TBÓN ONISCUET 
. USE Y AFELLJOO UELFADHE 

ca CARMELINA, IPARRÁ 
go PELO DE LA MALAs com A | 

|. IBARRA A 

| 
| 

  

  

     
   

  

y UTA Rosa LOA 

O e 

A Do, : 
Ho Ll ee MON E 

LE AAA NE 

  

a 
a
   POLAR DEAN 

ar eh, 

      
   

  

   
   

   
    

mermaicA oro EqQue nar 

png e tae ra np d MAS par ed o ea gar de et vera ADA ACU MN 

— CIUDADANIA... 040325033-7 Ñ 

CRANEZ_ROSERO RAUL_SEYERO 
ON CLEBRERO IO 

"EXACT BÓLIVAR/LOS ARDES__ a 
A 087 Oe 

CARCHLO BOLIVAR O OS 
1 

a 

    

      

A = — - 

| “5 o a E Un 
A ñl 

Er ea ge o A aan E 

Lo, ETUDADANIA ] 7a2e | ECUATORIANA RAE co vayan. —. 

y CHACONcANCULO_ROSAURA KRISE > PIVORCIADO TICO 4 

- 02 SEPTIEMBRE 4.953. cermera — DUEBACER. DOMESTICOS, 0 
IROARURÁ/PINAMPIRO/PIMANP IR ALFONSO CHACÓN y 

    

   
: 022.67 Dí 

- Lo IABARURA/ IBARRA 

- CARMELA _ARCULO, OS: 

ISARRA 7 IED 
BASTA MUERTE DEP: 

    

        

20



bso. 
. 

. 

pz REPUBLICA DEL ECUADOR * os o 

2 DIRECCION GEMERAL DE ME , R 
r = , A . 

: E NEGISTNO Civ, IDENTIFICACIÓN Y CEOULACION EL VATORIARAN AAA VIRAINIDAR 
  

  

   

  

    

  

        

  

  

     

        

   
    

   

      

  

  

  

    

  

    

  

A cenuaos CIIÑARANTA 100401205 4377 -GOLTERO Tr e 

4 LUaSFA FUENTES PABLO ANDRES — . e SECURDARIA—JORNALERO — _ - 

3 30 NOVIEMBRE 4979 => o * AOSE ANIBAL EUASPO PEREZ 

CARCHI/BOLIVAR/2OLIVA| TOS OSARIO EVE NTES N 

cc MPA O az 
e A 154 o 

: 

ARCA api oV 7, ra i 
. EN IPo - ; 

y PENA arica 
A 

na CRIA 
.. 

: . te JO A. 21-02 

tuns. ros 
TP can DO 

ION 

l 
| . a 

ECUATORIANA 02  EIIINIL2Z O: | o 

DIVORCIADO pao A REPLAY ETE eg E 
CIUDADANIA 040070563-E ; 

PRIMARIA CC QUENACER: DOMESTICOS /P30007 an 

SEGUNDO CANDO 700” RA : CANDO ROSERO BLÁJICA EMEÑITA” 

MARJATROSERO ** O 6 E qa ABRID ROO 19650 

TULCAN O Rm o 1970572000 MM Y i CARCHIZTULCANSTULCAN"" 

GS E 
: o 

TAI 
e qirno "00121 020300508" [E 

pt E ,  EARUNIS TULCAN TT 

2 ULT 
> y ds, , AMB » 2 7 

o 4 ERES 

pa 

TULCA NES menor cTid96S 7 

a A 
> 

r” A n 

+ 
e: ESE demo 

   

A
 

o. 

— 
, 

            

   

    

   

   

  

   
    

        
                

| A ada AO
L 

E A 
A 

3 | caracas CIUDADERIA lo “i0010878e=en |. 

|  DELSODO CARLOS AD O 

in 
| +5 ¿IMBABURA BARRAJOHBUQUL CHOCO 

02/08/2008 
h ES JUNTA, e das7-—— —d 

a EE A 

p sees 00 _ 0582011501
 

e 

E l- [+ InpanlBaL HORDAS <> 
| l SABRARÍO —. ie 

E In 
| ! As 200 

e : . 

po Dg ASC E 
a ns e 

a 

+  



A TT A ELO EII RT MESS a ON . o a 
¿E Pt a A o ss na Er pze A .7 En o Es A . 

ro . - CTI, DALIA IR Li Y A ca 

| , mí OS E ILIDERIO: HURTADO << => : DIT era ds Dra ia IRA ano Y CLOMICACION 

FRIHARIA. QUEHACER. DOMESTALOS, a — A 
: DO arvona ra CIUDADANIA. rs DOG A TEMO A 

p ALF O50 EA iS ANGULO LUZHILA iiem 

” dy AGREE A 1, $37 A o 

ASURA pe : 

   

k ¿ELNAN 1RO/PIMANPLRO [ie 
2 20484 

IBARÁA 

   
   

   
    

Cr 
Q
—
 

= 
=
 

>
:
 

  

    

  

As * 
Po E 

s 7 

Soo 21 
Ue 

ICUACCA ; .- a , A AENA 2 e l , iia IA II a 
EMLA DS CIUDADANIA An 1709 73301 -ó -DASADO ARCELEN CARABALI MARIA CARA! EARCIA CHALA CARLOS S EDMUNDO : PRIMARIA e DMaLERS A IM SEPTIERBRE 1968. H REDARDG GARCIA DELGADA ISBABURA/P IMAd? 1RO/PIAANPIE: TVN      

     
   

  

        

  

TOP NDTA "HILDA CRALA CAXPOS 002-6045 002 OOO -TBARRA TABADURAZ FIOAAPIAG 7 “a Ca 7 PINANPIRO TT AS : 

    

  
  

  
  

o =— e .”s : | 

dl atada , 4 Po , i ATA r | cl 

a e REPUBLICA DEL ECUADOR ; 

Font :CION GENENAL DE NEGISTAO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y crodiaciqn : ECUATORIANA LE do 

lO EOADE.. — OTUDADANÍA boa. ooo E Y 

1? GUERROR ARIERCA NICHANCIALIER ¡+ o 4d 
¡RA A 1 sl pasa elas En 
Ie eS |. RIEÁLA E 

¡ A - 001 IQM 20d ce A LoS RM 

  

     

  

      
        

qa E ES be 

: A Es ada 2 a 
nó [SATA



l 

E 

  

E E Ae MN J 

o — | 

| 

     

  

¡ A MIERUMA es A E 

mA E o A ATT 

gas 

O 
138 CS 

ac SUN ATA El Lo 
y 

¿18 Ao 138 

    

  
FTE TEXGUTWIAD y E 

    

   

  

   

   
    

   

  

  

    

    

      

    

po CIUDADANIA LOLITA 

€ La CRUZ ROJAS EDGAR ARTURO 
: 

2 HAro 1959 A 
ARCH ARONTUFAR/ GONZALEZ UA | 

091- -2 0157 0031 
' 

AÉCHI/ KOKTUFAR 
asis í 

— OREÁLEZ SUAREZ 195 E . 
IS 

Y 

1 

E AR AS 

eu mielace A TE ca 
Pe PERS" Es va, meme ee LA mae 

Hui CLUÑADÓA a ADpisopAAo 
EHAL LasicóN: EDEPIR DANIEL, S. ' 

LES CEBRERO AL 0GE 
—IABAÑIRA Dare ZARR0UL LO : 

a 04, 023.1 900% 
, — IRBADURAL TEARRAO Ñ 

ARA LENTA 

a
r
 

o 

  

   

    

     

   

  

     

  

    

    

da Era 
ps JOSE. CRALA NS A 

. no EE
 

" TRARRA IU EN 
FARMA E 

      

  

   

  

     

   

  

o . a. 

( EA 
AE GA

 pl Eon 

va 1 5 
eh TA 

DA ap F ResÚBLica gel EcuAuOR : fee 

E pIArecIóN Sxienal ór arcisrao Stvib, e 

pe ¿inaritir le ACioN Y CROULACIÓN, 

a (UDADANÍA 16: é ; JS 4 

a E Ana 
TO DE ASM  e se 

ir cla EA . eS 
   
    

  

llos OL, TE 
EN 10 LD: Zo | 

> 
A 

ama mf Cb Pano 

ECUATORIANAAAILAR . Yaga gI4a2?... 

CÁSADO BLANCA CARMELA DELGADO 

PRIMARIA JORMALERO 

Lapilo mtscruz . Y 
- ELOISA HOJAS 
IBARRA 28/03/9408 

28/63/1613    

  

15659001) 

  

  

  ESE s _ s , 

in 

    

 



CIUDADANIA 
+ LOPEZ SEGUNDO AGUSTIN 

04004394043 

14 HOVIEMBRE 1.961 
CARCHI/ESPEJO/SAN ISIDRO 

02 2 151 00698 EA 
5 CARCHI/ ESPEJO 

EL ANGEL él 

  ; A 

    

  

CASADO 

PRIMARIA 
URDU 

ECUATORIAMAxA +0 a E4343v2 

DIGNA YOLANDA RIVER 
ses . 

CHOFERPKOFESTONAL 
5 

242 

A CARREFA 

  

roda: 
AS 

PAJADIAZAD 03% s 
eran lo   

"EXPLEADO .PUBLICO 

  

a)
 

CIUDADANIA 310010 37?0-4 

ITAS CAMPOS MARTHA ALICIA SULEMA 

02 MARZO 1.956 

CARCHI/HONTUFAR/LA PAZ eS 
01 2.065 0052 [0442 

CARCHT/ NONTUFAR 
GONZALEZ SUAREZ 

EDMUNDO. MARCELONURTADO: cf 

      

    
   

  
  

  

>= o nm
 

>
 o > =x
 

=>
 

a un
 

lo TEARRA 

“ HARIA LUISA LOPEZ 
+ TULCAN A039z 

- HASTA MUERTE DE su TÍTULAR 

    

  

  

    

   
       

  

    

   

  

     

da 02 2 442. 0OBRÓ 
3 IMBABURÁ/ IBARRA a OA 
3 SAGRÁRIO, 7. 

    

  - y AAA ETE Pe : no.” - Eli id HA 
Li] £ A o 

e % Ay 1 A 
A 

ECUATORIARARA NARA — VAFAIVAAAA 

YIUDO NOE CELIMO MORALES . 

PRIBARIA QUEHACER. DOMESTICOS vit" 

CARLOS ITAS —. E 
¡desen 

2a-td-9s | 
HASTA MUERTE DE SU TITULAR _! 

“A 4 30 
E A) 

e
m
m
     

A
 

a 
e 

A 

A
R
A
 
A
 

A
 
A
 

a 
e 
e
 

D
L
 

  

22 

A 
E nes mo ¿om mr, 0 air cs cd s e | 

4 teresa, CIUDADANIA... 1001338608 pl 

(1: LOPEZ MEJIA PUBENSA AMPARO Cc lado 

ARO A 
| 

* INBABURA/PÍNAKPIRO/CHUGA



  

  

  

  

          
  

    

= Te. LA + == mn" Pr Y 

REPUBLICA DELECUADOR 97 55 E o Z E E DIRECCION GENERAL OE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN f PT LY . "ELLO 50 : 

ceouca oc CIUDADANIA... 1001£8480=8 | o Aa ads E 
FLORES LEMA DOLORES. PATRICIA * A E | PATRICIA eclónta — BLERACER:-DOÉSIIDOS.——— II "DETUERE 4.967 + 1%: 

TERABURATPIMANPIRO/PIMARPIRO ! 
  ALÓREO EDUARDO FLORES-FLORES 

    

      
  

  

  

          

  

  

  
    

  

en e RACIEATO 09 1 92 00253 E nas Lake (DEL ¡ALE EXA FL a SA. 

THEABURAY 12ARRA E TORARA — SLh0g4, E 
EAGRARIO TS. $7 HASTA MUERTE. DE SU TITULAR E: 

le : 
ErCroa Lt ES o mn pS » 

pom 0 o A 

AAA TO : RARAS o ; 

A no 
¿ > Finn DT LA AUTO 25574 - 

ATA TT — a, 

  

ES] 0015 

    

    

   
   
     
   

ECUATORIARA naaa v3313v322. o > 

- CIUDADARTA + 0401R YI CASADO KARTRA PATRICIA BAZARTES A Y ¿ 
DUARTE GUERRERO OMAR FERNANDO PRIMARIA JORRALERD AS | : 
24 ROVIENBRE 1178 ADORO OEA RA 

CARCHL/BOLIVAR/LOS ANDES [EE OLGA LAURA DUARTE GUERRERO 8 
001-0069 O006%E TULCAR 08/11 000 

CARCHI/ BOLÍVAR OB/ LIT 2012 
LOS ARDES GAN , e

 1 1 

o
 

A
 

A
 
A
A
 

A
 
A
 

A
 Y 

  

y A! 
A 

e. To Aral 

a AA 
AS nh ) ..* 

TT 7 i 
“1



  

PR PROA EIA cae pi
do SAI

 A 

AREA YAMAJA AZ. A 

"KORMA, DEL ESSE 0 E | 

—JORMALERO 

5 HARI 

A a 
ETRE] 

Ao 

10 dE dr HEOTAR — 

pen 
Ez 

ad uns 

  

ra 

Ap TELA ER 

“ Xx 

CIUDADANIA — "» 100250826-3 
MONTENENRO RUBIO GALO RAUL 
IMBABUFA/P IMAMPIRO/PIMAMPIRO 
03" AGJSTO 1978 a 

10121 0072 00199 M 
IMBARURA/ PIMAMPIRO 
PIMEMPIRO: C* 

  

Fi e. 

e A mr 

Ñ ph 

EEN pu ESPERANZA DUARTE 180, 

RIMARIA JURMBLERO. 

TE tohneLto RÁRTIMEZ _.. | 

“Cibla! ESPERMA: MN
    

      

+   

Mu | RAJA 

a
 

a
 

Í 

V 

l 

      

    

  

  

  

  

  

no 

GETTTAO A ct 
fi BEPUALICA DEL OCA LON ? 

7 DIRECCION GENORAL OD PEGISIAO CAVAS, HOT IIVIFICA CIO Y LOLACIOA j 

lo cemura or CIUDADANIA 5 ¿QAQ0BB11773_ 
| MARTINEZ CUERRERO MILTON ERNESTO ¡ 
iy IECCFEBRERO 4.968 
l CARUHI/BOLIVAR/LOS ANDES fas 
Ho cam OL 073 00014 ento 
1 CARCHI/ BOLIVAR" + "| 
pd, LOSTANDES $8 $ 
po V 

         

    

   

  

ECUATORIANAXA*xx% VIagargecs 
CASADO GONZALEZ CABRERA JHENY PATRICI 
SECUNDARIA ESTUDIANTE, 

NES = AVIDLA RIO ss 
1 IBARRA A 19/10/2002 Lo. 
: 1718/2014 O MR grep 

RON 
SN sx, APo028522 a 

  

     

    

   

A a PA EN 

.. ec 3azA P ce pod co al 

ElonsAñA 
ini diÁz: JORGE 

eL o. sI 

inanonbsig RE : 

188 ABURÁ/ US a
 A 

Pametóo AS 

desesetsa, 

        
  

E 

E 
p' 

  
de 

| 
q



  
      

í ro 
IO - 

A A A A A nt 

. 
.. 

AAA
 A A A e A TS 

e 

a cd o, o 

o : REPUBLICA DEL ECUADOR 

ECUATORIANA RNA RMN NA JASY 
"SOLTERO mm a 4244. . 

RRA CA COEN TIO AGION Y CROUYA TIOS 

ESPECIAL ESTURIANTE....../ 
INDC ELIAS MUERA. 

HARÍA RÓGELIA REVES... AZ. | 
UCA IÓN niga a 

7 DA iE _ 1 a l — CARCHI JULEN — 

ON 0 Sd 117 0 Fo E ¡LEN es a 

DIMRESCCPON Snur aa! pe 

ca A; Po 04009278779 

su JERR RETES XINERA VERQDMIDA en : 

mp DICTEMBREAD
ÍO oo 

RARENIZIVLCAB/IULCAN A
 

>: EE 
E A 

    
    

   

    

  

  

  

      

    

    

     

| / 
ms 

A 
| 

a nr : Da nm 

4 TT ds Te 
: ¡ . 

e 

AN 
5 O 

” 

e 

-n _ 
é 

A A e A E
A o 

ECUATORIANA RRA NEL NARA VAZAA | 
, 

A 
A 

' ATPUNLICA DEL ECUADOR 
: 

A A 
A AA 

l : portas e iran afro paa A CAT) cin. INC TIIAL NL EDIMAcION! 

JORMALERO rn : o cewart CIUDADANIA 1 0190. 733499 

"RAFAEL MUERA... ——— == 
NUERA TEDES LUIDO € CERMAR. 

. 

o ANLLA TEDES at 
vo G7 SEPTIEMBRE 1.985 A AKXÁA pa 

Al Ti0/18 >" — 
E UE, qe 

> PS ir OL OA 00 

po . 56 
CARCHI/ BOLIVAR 

po 3 DA O AD) 
A A TT 

| 
A, 

RONTEOLIVO 

! y PET 

. 

” : ALLA 

Muaña 

: 
— 

a 

- 
, 

Sr TT 

ft 2% 

o DATORLARARLE Es. : AGA VA ZA 

TN % HARTA. ANCELTTA.: B1AZ.HUESES....
 

PRIMARIA... CHOFER PROFESIOMAL 

nr RA 

4 
Y 

ed PO tens pot 

Doe O CJUDADAMIA - 04906302 16 

: ArACTON 
o A roy    

UCOAR IA Is A 

ET o HASTA MUERTE DE SU TITULAR 

51253 

q
 

   



IDENTIDADHED 100240100" MORALES 1TAS CELIMD OSMALDO 
15 ABRIL 1.980 
INBABURA/PIRANPIRO/PIRAMP 15 eS 

01 1-073 0007 hana 
CARCHI/ KONTUFAR Ds 
14 Paz 

   

Paros A 

A q . e o. 

s.smmos + CIUDADANTA 1YOTPPIDO4 

PALACIOS, DULES SIMON JOSELITO 

29, ¿JÚLTO, 1.982 ;     

   
92 

 ANBARURA/ JBARRA 

SAGRÁRIO 

  

  YY “rr 

    
ATEO A 

TE + e ca . 

  

    

yy 
he    

   

  

prapisres pe a a CP] 

o ES ie 

    

  

z ENE a ¿pu PTA LES ti 

An a olla 
as Mar      
      

e 
a
 

A 
e
 

cl
 

he 
m
c
 
o
 

o m
t
r
s
 

c
m
 

  . No IGUANA Y o AN 

ECUATORIANA SI0Kxn YAA AVAMAA po 
SOLTERO A | 
SECUHDARIÁ — ESTUDIANTE .. 

-MARTHA ALICIA SULEMA ITAS, C 
40É CELIMO MORALES CUALAVISI 

   
   

IBARRA CORA. 

¿1/08/2008 

- oe 
. a rs rd a sab 

mos 

PA 

CUA TORTANARIIAANO Ml EMardddo.. 

CASADO LORENA paTRICIA BORJA cae 
| PRIMARIA JORNALERÓ a . 

JOSE, PALACIOS. 
ÚLGA OCLES 
IBARRA... AÍ- 
HASTA KÚERTE 

rs 

e : LX 
E-Su tr 

al 
D 

e A > 
y A 45 Hl ” A 

o : » ou $ : E 
po ==. “ 

L
s
 

    

  

e ET De Suena pa . 
e) ocio Y Et A o 

Lave. mui 100zié36 470 
Ao iz dt AE 

  

A
 

—
 

A
A
 

A
 
N
A
N
A
 

e



    

  

   

  

ECUATORIANA Non E233312222 ps 
CASADO INES VICTORIA BERNAL UN 
PRIMARIA JORNALERO o 

CARLOS ALBERTO ORMAZA $ 
MARÍA BEATRIZ FUERTESA | 

. TULCAN 99-03-92 po 
. HASTA RUERTE DE SU TITULAR” -l 
f . sor 

4 

lo... 1356801 A 
| CO | 

RO 

LA 
o ES " ne 

sE LESER    

NT NTE CU . a 
- 

Í 

04d049808-3 : 
CIUDADANIA 

ORNAZA FUERTES JOSE FRAKCISCO 

29 DICIÉMBRE 4.755 

CARCHI/BOLIVAR/LOS AHDES 

CARCHI HONTUFAR 

GOXZALEZ SUÁREZ 55 

en SARA 
AX 

  

    

  

   

  

    
   

  02 2 498 00790 fees 

  

  

e 

A
 

0 
r
c
 

. 

aan 000299! 
Cro: 

  

  

E dape ar 

> 

fa 
pe 

E 

> A, A 

6 
0 

COD TINO A 

3 CIUDADANIA e RA 
NULO 
ANCISCO no 

ET A AA 

    VEJIA ANGULO CARLOS AR 

MRAGUEA/TBARRA/SAN 
ER 

os FEBRERO 197 
op vin6 004 

IUGABURA() ¿BARA 

CAGRARIO 

ALLA 

    

  

o. is a e ii ARAS 

ECUATORIANA 4499 + 234 3V444s 
SOLTERO o 
PRIMARIA JORNALERO 
IAAAA RIA AAA : . 

ROSA MARIA MEJIA ANGULO Z 
LOAN Soo 18/08/2004 7 á 

18/08/2018" ar E Xi 

.. RENDOS4733 . 
TS 
Pis 
[an ts 

Ns



  

  

  

  

      

       

      

  

  

         

   

      

     

  

  

  

  

    

     

  

       

   

  

  

      

  
  

  

  

  

  

   
   
    

            

    
  

  

" ” eo a O ED _— = e. . 

. 

bios a, mam 
AT, AA o 

_ 

np A REPUBLIC 
a FE O == * 

: : + BLICA DEL ECUADOR * “2 9 2 1 3 Ai á 
carito => 

; a DIRECCION GENERAL DE ALGISTAO CIVIL, >. O [ ECUATOR 
1 12223 * ix 

Ni "IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION “Ct | A ” CA | 

y map] y] SECUNDARIA 7% EMPLEADO pios to 0 

E A 1 RAFAEL” HERMOGENES ROSALES Zo PL 

¿5 
AND o 7 A  __>E A a ¡| 

A 
PA ERHILA GOLCIERRINA NARVAEZ y! 

P 

z D o 
. 

At 
¡NA Ivo E | 

: má 

Ñ . == 
os OS 

y 
+ BASTA POERTE”DE SU TITULAR. “>; o y 
A ¿PLCMA DECADUCIDAD 

7 
EA z 

ó EE ía, | 

i 

. 

A 
a 

: 
o ies Oca SS; 

L 
: a! 

AA mao 

o 

A A 
. 

la 

. 
to - . 

b REPUBLICA DEL ECUADOR 
yl . A a 

Í DIRECCION GEMERAL DE REGISTRO CMI, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

, 
. OS 

: 
. 

o CI 
, 

pa 

o " 
E, 

o 

pr 

: 

| 
E 
1 NONBAE Y AFELLIDO pela MACRÉ . 

aa Ema EFEC - . 
” 

FECHA DE CADICITAD 
ES o 

- 

y ECHA No pi 1 2 

: 

' 

| 
| 

a 
7 

! FIBA A DE LA AUTCRICAD 
: 

(_-_o——eo_ 
TT o e. 

ECUATORIANA V3933V4222 Polo ( 

mn TT CARA : MLCUNLICA DEL ECUADOR 
Z ia 

| SOLTERO : o | 

4 : PRIBARIA o SUENACER DONES IET Lan AE! IAS E IO AN, IDFIIITICACION] y CRIAS on 

RERARERILL2 Ue MÁ ! qa CIUDADANIA "o Na, 1802172 5 

: ROSERO ROSERO "AIDA JACQUÉLIME 
A 

1 
es ARS 

ARO GO OOTUDRE UGT 

  

| MERRRERARRARNTO     
CARCHIZTULCAN7TULCAN” """ 

O 

poca pp47 0030" 00998" ER 
    : » . 

: y K 

- y PUECANESSC RRE “77137067209 

' 
4
 

   
> CARCHIZ TULCAN "77" 

LE TULCAN RAT “1957 Y 
ISA UN

 

      
pr ros 

rro » . .



OA no - 
a 

ÓN rta . 
: - ECUATORIANA 

Aaa e a 7 

o mens a rre CIUDADANIA sí 100206564-5 
. .- SOLTERA 293 3 U/2Y 22 : 

_. RITA ISABEL QUELAL FLORES :» SECUNDARIA - , 

25. DE, Junio DE 1970. (Es ¿JORGE CLKEDO aX, 

ja - PIMAMPIRO DABAZURA 
7 GLORIA ARGELÍCA os 

0 6dir 30 2% ¿ IBARÍA PS e
 

_.PIMANPIRO — IMBABURA 1970 a HASTA LA” KOBE e pol 7] l 

he 
JUSTA a. POBRE REL TITULAR |. ¿E 

e 

        

    

    

  

    

      

       

s l 49 E ze SN 3 
. A 

es SA Os Ri : 

PA 7 a a 

IQ 

ES E y 

y E SS 
e mi .. 5 == 

Pa LATA 

. 

Or _ - 
Po E o mo : o 

( o / co N 
DIRECCION GERLRAL DE LISTO e OS ; : 

, IL, IDERTIICACION e ve fEDULALION .s 
Ao 

Ar sd a te . .- di a a e : 

AT E, ÓN 
A 

; CELULA DL [TUBO E Loro 

t “A ñ A » . Ad No. A 

y EARTLLA PALACIOS SOMOS UBÓL 
Lola 3 TR 

¿62 MAYO. LA 
, o ES AENA 34 . A ' 

ere teve 060 2 ARO (1340 le pe E e 
OA A KE . RIAS e SEAN 

hs 4 
; 
E 

Oz 
 IMRARURA, TRARF 

ru sa A 

ál 

¡1 IMRARURO:EIDaME 

CÁGRARTO 
! 

  

LOLA oo 
     

  

Luar pa ma Eo 

      

   

  
2 A 

METIDO 
TT yy33312222 1 

o - CASADO Rosh ELYIRA PANTOJA 

OS Rd 
y PRIMARIA JORNALERD o 

1001329430 | exacto BÍNEDA ( 

D CLAUDIO , HaRIxa ARROYO 
y TOÁRRA 5/08/13 

05/08/2011 * 

CIUDADANIA. 

PINEDA ARROYO LUIS LAUREAR 

07 SEPTIERBRE 1.961. 

INBABURA/PIRAnE1KO/PIMAN
PIRES 

03 2 804 0160p%% 

IMBARURA/ 1IBARRÁ 

SAGRARTO 

    

     

    

  

e TN .



  

Y 

  
  

oe REPUBLICA DEL ECUADOR + 
DIAFCCION RENERAL NE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CMUILACION 

. 7 ssmuaps — EJUDAÑAMIA se. —1000814919= 8 
, . LIPAR P070 13 nA ÉGRE BARA 

OY FYETEMSRE 1852. 
REL A 

MS AS 

a A e S 
“COMZALEZ SUAREZ 1952 %%S : 

de Abs ¿ 

  

    

    

     
   

  

    
   
       
   

  

       

  

   

  

REPUBLICA DEL ECUA 
IRECCION GENERAL DE ALCISTRO CIVIL, o 

IOLMTIFICACION Y CROULACION 

ceouLa pe  CIUIADANIA.. mo, 20010031323 

¿l Luz MARINA CTERRES RÓSERO 
LIETDO ve St 

7 (27 DE SEPTIDANRE DESIH0 a 

BAN ANTINIO 00? IMBABURA 
ON A _ 28 a EN 

ng Cv, 

ABÁRIA 3: IMBABURA, 1987 
OATES AT 

  

  

    
  

  

C
R
 

e
 

  
  

  
  
  

   

   

ESUAVORIAA NE 0ros DIAZ io Pa, : 
PASADO FORIILLA MORENO FÁVIOLA HIRI 4 CN AY 
eur ua 4123 A 
SUPERIOR ARIEL pa ós CLUDADANIA. 1001761228 

E SEGUNDO AURELIO VALENCIA lo <YALENCÍA GUERRERO SÉGUADO AURELIO ! 

' ¿ROSA ELENA GUFRRERO RI E AE ABRIL 1.967 
A IBARRA 3-03-95 ; 

714 063 a 
HASTA MUERTE SE SU TITULAR 

LA -1222203- 67 E



    

rn rs 
a 

“- " REPUBLICA DEL ECUADOR... 

SENERAL CE MEGISTAO til IDRNTIBIAACIDA Y a 

CIUDADANIA tes. 0404.09 jara 
ata 

  

    
PAIS 

2. BEYES JRSNASTA LYUS ARTONIO o o 

+ IL ENERO. TA e 

A e JESABÚRA/IBARBALSALRARTO .. AGA 

Ol DAS O 
0. IMPAGURA, TARA —— pea 

AGRARIO ua 

     

   

    

  

  ¡ buá ir 

A 

      

. 
pl
 

ú 

R
I
A
 
Lt
 

0 
: 

iaa
 

A
 

A
 
A
 

£.
 

4 CIUDADANIA 040134888-3 

SAÑDOVAL QUISHPE HILTON 1VAN 

26 AcOSTO 1378 a 

LUBABURA PIMANE 1RO./PINAMP 1 ROA RE 

001- 0088 0021 

IMBABURA/ PIMAXPIRO 

  

ECUATORIAL 

     
LA. 

OS LOA cc e 
A 

Tb alain ns 

e 

ECUATORIANA 02 

CASADO RUBI HARL 

TEIHARIA JORNALERO 

AMADOR SANDOVAL 

MARÍA BALVIÑA_ QUISHFE 

TULCAN > 
20/05/2032 

ENE 

20/05/20 

— PIHAMPIRO 
RIAS 

a 

3% OS A 
AAA ¡ 

( 
= : A > 

” 
- 

7 : e” 17, To OA vu . 
' 

. 

Y_ 

Ls 

— A A 

  

      

CHOFER E | 

1 SARDOYAL 
ÑA FOHACHALO 

¡98 

- CLUUIADL — 

y "ZST ARRIE 

ers OS 

CIUDADARÍA 

SARDOVAL 

TANDRAPIRA 
a ron 

"ifañuna7 IBARRA. 7 as 

FERRO 

Arruntica PRL EL 

prof unta A A pa ACI 

ES 
TA 

O
y
 

.
.
 

s 

4 
P
e
 

E
N
 

1 lt 
t 

RX] 

TEA. NONTENEGRO , 

Jer: 
la 

6. 8 

  

capon 

sogpeosiTas | 

ENAcnÓLO SECURDO MIEUEL LÍO 
IRO7P IRAN ecc 
3111 0071 

A 

H
A
:
 

e 

ah AED o dE IGELA, LEDS... 

   

  

   

     

; ) 

ah 

  

    

  

  

€ eri AdióR ' | 

— 

   

    

 



AAA $ 

  e a 
| o .— ECUATORIAMe sn 

ÓN :— SOLTERO 
CIUDADANIA , 1001249364 | PRIMARIA JORKALERO 

PROANO MORILLO WALTER JAMEX * | JOSE VIDAL PROAMO 
25 OCTUBRE 4.980 0 cr ¡_ ESTHER MORILLO 
INBABURA/PIMANPIRO/SAN- FCO E A : | IBARRA 26-10-92 

J 
| 

  

    

   03 2 109 0164 ké HASTA MUERTE D 
INSADURAY, 1BARRA E E SU TITULAR 

SAGRARID + 60 ES    
——ANRANCO YANES JOSÉ ARTORIO 
: 24 DICIEMBRE 4.964" 

IMBABURA /PINAAPIRD/PIMAMP IR 
05 2476 02JIH 

IRBABURA/ IBARRA 
SAGRARTO.. : 54 

el dio 009030) 

JOSE ANRANGO 

HARÍA VARES 

27 

. A A A o A 

o ¡E ECUATORIANA Y 1333/2222 

varo ao a 1 1 CASADO NARIA ECHA PUPIALES € 

        
i 

IBARRA 27-05-92 po 

HASTA KUERTE.DE SU TITULAR. A 

1732343    

     
     

A
 

.-
 

  ”. E A 

AS A 

    

  

  

   
   ==

 DUDA DE 
NONGONE=C GOSCÓRE 

O La 
AER A OS9Es: 

001= 

pa E -IMBOBIRAZ. VERS 
E 

  

    

  

       
¿LUIS -ANANGO/: => 

'OMERE .2. 2PELLIDO, CO 
  

+ 
A
A
A
 

          

    

i
z
 

    

   

   

    

b
z
 e
 

E
L
 

3
 

$e
 

J
E
,
 

S
a
 

E
 

  

           

 



    

anun 
WO,DACT, 

ECUATORIANA 
F e IYÚRCIADO 

'-EARIRARTO  AUEHALK. DURESTILOS 

  

    

    
  

do AR YE 

PUES   

  

   
REPUBLICA DEL ECUADÓR " : Ñ DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDE, 'TIFICA ÓN Y CEDULACION ; 

esouabe  CJUDADANTANANS “00127623 1 
Ebo 7 AA 

/ 

¡3 CAMDO-ROSERO MARIA 
| AS UNO 1981 

: 7 EARCAT/TULCAN/PIOTER 
. LGA CE NACIMIENTO 

2 REG cava 901- -4 ol 

CARCHI/ TUL CAN 
Asencio 

/ 
   

      

  

  

  

+ TREO 1 

A CANDO 

ASIA” 

CIUDADANIA . 
LARUELEN LCINGO HARTA di 

: HA 1.766 Í - 

La " z as a 

  

  

  

LUGAA 0€ NACIMIENTO 
PEGA, 

05 2 101 
PAO. 

  

EN E 

a   
    

  

  

  
    

PT SEE 

      " ECUNTORIANes cn ” E33j3a2922 

SEGUNDO AURELIO” TORO R 
DUEBACER. DORESTICOS 

PROF /OCUP, 
> HIMCUNA 

md TERESA RESERO 
A AA 

  

  

Y FECHA DE CAQUCIDAD    
  

x . . 
FOB?3A Mo z 

' 
- 1 

| 
( 
4 ¡ 
1 A] 

. RS t ñar 1602 
A . 2



  

  

    
     

  
     
   

  

    

   

   

   
   

  

  

A PA ms 
: mn A Xi po coo nefuñuica ob etvanon - 11 

ECUATORIANA RRn a Y432 3314222 A | | DIMEECIONGENORAL ot PEGISINO ÉsviL, IDE neicntiop y EÉDUCANO: 168 , 

y CAGADO LAURA CECILTA BUECAL Ma conos EIUBAÉARIA Sá 10d1237 a, j 

ERIRARIA. TUSORRALERO ten -. AREVALO: EÑERAA RODRTED El 

TASARUEA DP IRARR INDIA NANP PIRO ES "HERCEDES. Li GUERRA 3 
E 

"OLCAN” CC31505- 
HASTA, RUERTE. d 

     

a aa 0 50E1s era tee 

14M RAJ IBARRA 
SARARIO rm AP     

  

    
  

E 

4     

  

.. 
su! 
7 
A 

Pa   

   



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, ,: - 30 DE JUNIO DE 2004 ' 

    

Mediante comprobante No. 325374 , el (la) Sr. GALO MUENALA . : 

consignó en este Banco, un depósi to-de US$ -. - 871.00 l | . 

para INTEGRACION DE CAPITAL de PRODUCTORES PIMAMPIRO PRODUCPIMAN C.A. 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

  

   
   
   

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus soci os de acuerdo al siguiente detalle: 2 a 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

AGUIRRE NARVAEZ JORGE IVAN —. Jus] 13.00; 

ANDRADE ANGULO FAUSTO HUMBERTO «> - |uss. |. 13.00. 
ARTEAGA TERAN SEGUNDO EZEQUIEL. * > |uss.| +: “13,007 

AREVALO GUERRA RODRIGO EFRAIN — . = | US$, 2: 18,00: 

DELGADO EFREN MANUEL +02 +. lus]. 
BORJA GARCIA MARCO REMIGIO +++": | US, 

BURBANO GONZALEZ BETTY MARLENE. | Us3. 

BORJA GARCIA PAULO ALCIBAR- US.$. 

COLOMA BARRIONÚEVO TITO FABRICIO | us.5. 

CUAMACAS DUARTE EUGENIO FREDY + US.$. 

CALDERON NOBOA ORLANDO DAVID + + | US$. 

CUAMACAS MEDINA JESUS SALVADOR. . US.$. 

CUAMACAS ESCOBAR EDWIN EVERALDO US.$. 

CACHIGUANGO RAMOS LUIS ALFONSO | Uuss. 

CARABALI PALACIOS ESMERALDA ROCIO US.$. 

CANDO ROSERO BLANCA EMERITA ' | US$. 

CUASPA FUENTES PABLO ANDRES * + - >. | US$. 

CHACÓN ANGULO ROSAURA BRISELA | USs. 

CHAVEZ ROSERO RAUL SEVERO US.$. 

CHISCUET IBARRA JOSE GILBERTO US.$. 

CHACON ANGULO LUZMILA US.$. 

CHALA LEON EDGUIN DANIEL US.$. 

DE LA CRUZ ROJAS EDGAR ARTURO US.$. 

DELGADO CARLOS FABIAN US.$. 

DELGADO YEPEZ MARIA OLGA US.$. 

DUARTE GUERRERO OMAR FERNANDO +: | US$. 

FIGUEROA REASCOS EDWIN RENE US.S. 
FLORES LEMA DOLORES PATRICIA US.$. 

GUERRON ARTEAGA WILMAN JAVIER US.S. 

GARCIA CHALA CARLOS EDMUNDO US.$.           
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7013109 Tipo de Trámite: Cambio Nombre Constituido | 

Señor: MUENALA GRAMAL GALO ANIBAL 

Fecha Reservación: 09/06/2004 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA 

1082491 
HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PRODUCTORES PIMAMPIRO PRODUCPIMANNC.A. 

Aprobado 1082493 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL. : 07/09/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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HUERA TEDES GUIDO GERMAN ' US.5. 13.00 

HUERA REYES XIMENA VERONICA US.S. 13.00 

ITAS CAMPOS MARTHA ALICIA SULEMA US.S. 13.00 

LOPEZ MEJIA PUBENSA AMPARO US.$. 13.00 

LOPEZ SEGUNDO AGUSTIN US.$. 13.00 

MARTINEZ GUERRERO MILTON ERNESTO US.S. 13.00 

MORAN EDUARDO WASHINGTON US.S. 13.00 

MARTINEZ DIAZ JORGE IGNACIO US.$. 13.00 

MORALES ITAS CELIMO OSWALDO US.$. 13.00 

MONTENEGRO RUBIO GALO RAUL US.$. 13.00 

MEJIA ANGULO CARLOS ARNULFO US.S. 13.00 

ORMAZA BERNAL CLEVER FERNANDO US.$. 13.00 

ORMAZA FUENTES JOSE FRANCISCO US.$. 13.00 

PUPIALES AJALA MIRIAM JIMENA US.$. 13.00 

PALACIOS OCLES SIMON JOSELITO US.5. 13.00 

PINEDA ARROYO LUIS LAUREANO CLAUDIO | US.5. 13.00 

PADILLA PALACIOS CARLOS HORACIO US.$. 13.00 

QUELAL FLORES RITA ISABEL US.S. 13.00 

ROSERO ORMAZA RODRIGO GERMAN US.S. 13.00 

ROSALES NARVAEZ RODOLFO RAFAEL US.S. 13.00 

ROSERO ROSERO AIDA JACQUEUNE US.$. 13.00 

REYES INSUASTI LUIS ANTONIO US.5. 13.00 

SANDOVAL QUISHPE MILTON IVAN US.$. 13.00 

SANDOVAL CHACHALO SEGUNDO MIGUEL US.$, 13.00 

TIPAN POZO ZOILA ESPERANZA - | US. 13.00 , 

TORRES ROSERO LUZ MARINA US.S. 13.00 

VALENCIA GUERRERO SEGUNDO AURELIO US.$. 13.00 

PROANO MORILLO WALTER JAMEX US.$. 13.00 

ANRRANGO YANES JOSE ANTONIO us.s. | 13.00 
ARCINIEGAS RODRIGUEZ LENIN VOLTAIRE US.$. 13.00 

ANANGONO CONGO CARLOS ENRIQUE US.$. 13.00 

CARCELEN CONGO MARIA UBALDINA US.$. 13.00 

CARCELEN CARABALI ROSA MARIA US.S. 13.00 

CANDO ROSERO MARIA ESMELDA US.S. 13.00     
  

TOTAL USs. 871.00     
OBSERVACIONES: NINGUNA 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Hazón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia " PRODUCTORES  FIMAMFIRO PRODUCFIMAN  C.Pre "o 4. de 

Tfecha treinta de —dunio del dos mil cuatro, la resolución 

nuñera cera cinco punto  punte 1J punto doscientos noventa y 

siete de la Superintendencia de Compañias de fecha veinte de 

Enero del dos mil cinco. En Guito, a veinte y mo de Enero del 

dos mil cinco. o 31 

ADO 
¿o Es > 

$ 

y TE pas E : - OTARIO Es 

Dr. 

  

RAZON: Queda inscrita en esta fecha la presente CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE PRODUCTORES PIMAMPIRO COMPAÑÍA ANÓNIMA PRODUCPIMAN 

C.A., BAJO LA PARTIDA Nro. 1, del Libro Registro Mercantil del cantón, 

juntamente con la Resolución Nro. 05,Q.14. 0297de la Superintendencia de 

Compañas.- Pimampiro, a veinte y seis de enero 4 vil cinco.    

   
   

Banco Penalciza 
E ECISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
“2 CANTON PIMAMPIRO


